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IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES. 
 
 

 - RCA 327/2019. 
 
 La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea: 
 

 «Determinar si, habiéndose regularizado la situación tributaria de un contribuyente 

en un procedimiento de inspección, y provocado un cambio en el régimen sustantivo de 
tributación aplicable -aquí, un cambio en los criterios de imputación temporal de rentas-, el    

 artículo 119.3 de la LGT obliga a mantener la opción inicial manifestada por el contribuyente 

o permite que se ejerciten las nuevas o distintas opciones admitidas por la ley para el 

régimen de tributación aplicable tras la regularización inspectora». 

 

 

 Este recurso está relacionado con RRCA 6189/2017 (auto de 4 de 
abril de 2018, ES:TS:2018:3533A) y 4648/2018 (auto de 12 de diciembre de 
2018, ES:TS:2018:13336A). 

 

- RCA 809/2019 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si la distribución de beneficios obtenidos por las sociedades 

patrimoniales de otra sociedad patrimonial ha de ser tratada con arreglo al régimen 

correspondiente del impuesto de la renta sobre las personas físicas para los rendimientos 

del capital mobiliario o, por el contrario, conforme al de la ley del impuesto sobre 

sociedades, integrándose en su base imponible». 

 
 
- RCA 872/2019 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Primero.- Determinar si puede apreciarse la existencia de simulación en el ejercicio 

de una actividad profesional a través de una sociedad expresamente constituida para 

facturar los servicios prestados.   

 

Segundo.- Si la respuesta a la anterior cuestión fuera que no puede declararse la 
existencia de simulación, precisar cómo ha de calificarse el ejercicio de una actividad 

profesional a través de una sociedad expresamente constituida para facturar los servicios 

prestados.». 

 
- RCA 873/2019 
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La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea: 

 
«Determinar si la fijación de una sanción tributaria, la del   artículo 203.5, letra c), 

que la LGT establece en un porcentaje de hasta el 2 por 100 de la cifra de negocios del 

sujeto infractor, sin que pueda ser inferior a una cantidad mínima ni superar un importe 

máximo delimitado en la propia Ley, permite al aplicador de la norma establecer una sanción 

pecuniaria dentro de estos límites máximo y mínimo, atendiendo al examen de la conducta y 

de la culpabilidad del expedientado, esto es, graduando proporcionalmente la sanción; o si, 

por el contrario, la norma no permite tales márgenes de apreciación, al disponer que, en 

todo caso, es la cifra de negocios el único elemento la que ha de tomarse en consideración 

exclusiva para cuantificar la sanción». 
 
- RCA 1103/2019 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«(D)eterminar si cabe seleccionar las normas aplicables al caso, cediendo en 

principio la aplicación del artículo 32 TRLIS (previsto para evitar la doble imposición 

internacional de dividendos y participaciones en beneficios) en relación con los dividendos 

percibidos, como es el caso, por una entidad residente en España, pero distribuidos por una 

entidad residente en otro Estado miembro de la Unión Europea en la que tiene un porcentaje 

de participación superior al cinco por ciento, por reputarlo contrario a las libertades 

fundamentales reconocidas en los artículos 49 y  63 TFUE, toda vez que tal aplicación 

podría producir un trato discriminatorio en comparación con el artículo 30 TRLIS (previsto 

para evitar la doble imposición interna de dividendos y plusvalías de fuente interna), porque 

este último precepto permite trasladar los beneficios fiscales de tales dividendos al corregir 
la doble imposición, mientras que no ocurre lo propio con el primero». 

 

 - RCA 1096/2019. 
 
 La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea: 
 

 

«Determinar si, a efectos del Impuesto sobre sociedades, han de entenderse 

percibidas por una caja de ahorros las retribuciones distintas de dietas o similares 

satisfechas a su presidente y directores generales por asistir a los consejos de 

administración de otras entidades participadas directa o indirectamente por aquélla, habida 

cuenta que se trata de cargos que exigen dedicación exclusiva». 

 

 - RCA 1103/2019. 
 
 La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea:  
 

 «(D)eterminar si cabe seleccionar las normas aplicables al caso, cediendo en 

principio la aplicación del artículo 32 TRLIS (previsto para evitar la doble imposición 

internacional de dividendos y participaciones en beneficios) en relación con los dividendos 

percibidos, como es el caso, por una entidad residente en España, pero distribuidos por una 
entidad residente en otro Estado miembro de la Unión Europea en la que tiene un porcentaje 

de participación superior al cinco por ciento, por reputarlo contrario a las libertades 
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fundamentales reconocidas en los artículos 49 y  63 TFUE , toda vez que tal aplicación 

podría producir un trato discriminatorio en comparación con el artículo 30 TRLIS (previsto 

para evitar la doble imposición interna de dividendos y plusvalías de fuente interna), porque 

este último precepto permite trasladar los beneficios fiscales de tales dividendos al corregir 

la doble imposición, mientras que no ocurre lo propio con el primero». 
 

 

- RCA 1993/2019, 2004/2019 y 5758/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«  1) Determinar si la Administración tributaria está legalmente facultada para iniciar 

un procedimiento sancionador tributario antes de haberse dictado y notificado el acto 

administrativo de liquidación, determinante del hecho legalmente tipificado como infracción 

tributaria -en los casos en que se sancione el incumplimiento del deber de declarar e 

ingresar correctamente y en plazo la deuda tributaria u otras infracciones que causen 

perjuicio económico a la Hacienda Pública-, teniendo en cuenta que la sanción se cuantifica 
en estos casos en función del importe de la cuota liquidada, como un porcentaje de ésta.   

  

2) Precisar si el artículo 209.2, párrafo primero, de la LG , debe interpretarse en el 

sentido de que, al prohibir que los expedientes sancionadores que se incoen como 

consecuencia de un procedimiento de inspección -entre otros- puedan iniciarse una vez 

transcurrido el plazo de tres meses desde que se hubiese notificado o se entendiese 

notificada la correspondiente liquidación o resolución, han de partir necesariamente de tal 

notificación como  dies a quo  del plazo de iniciación, sin que por ende sea legítimo incoar 

tal procedimiento antes de que tal resolución haya sido dictada y notificada a su 

destinatario». 

 
 

 - RCA 277/2019, 700/2019, 2464/2019, 2502/2019, 
2583/2019, 3246/2019, 4103/2019, 4195/2019. 
 
 La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea:  
 

 «Determinar si, a la luz de la reforma operada en el texto refundido de la Ley del 
impuesto sobre sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 

con la aprobación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la renta de las 

personas físicas y de modificación parcial de las leyes de los impuestos sobre sociedades, 

sobre la renta de no residentes y sobre el patrimonio, la aplicación de los incentivos fiscales 

para empresas de reducida dimensión del Capítulo XII del Título VII de dicho texto refundido 

se puede condicionar a la realización de una verdadera actividad económica por el sujeto 

pasivo, que habrá de reunir los requisitos previstos en el artículo 27 de la citada Ley del  

impuesto sobre la renta de las personas físicas, cuando se trate de la actividad económica 

de alquiler de inmuebles, o, por el contrario, sólo se requiere que el importe neto de la cifra 

de negocios habida en el período impositivo inmediato anterior sea inferior a la establecida 

por el artículo 108 del mencionado texto refundido de la Ley del impuesto sobre 
sociedades.». 

 

 

 Esta cuestión ha sido resuelta por la Sección Segunda de la Sala de 
lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo en la sentencia de 18 de 
julio de 2019 (RCA 5873/2017, ES:TS:2019:2706). 
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- RCA 2310/2019. 

 
 La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea:  
 

 «Concretar si la aplicación del régimen especial regulado en el  artículo 115 del texto 

refundido de la Ley del impuesto sobre sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 

4/2004, de 5 de marzo , respecto de determinados contratos de arrendamiento financiero 

cuyo objeto es la cesión del uso de bienes inmuebles destinados al alquiler, se debe 

condicionar a la realización por el sujeto pasivo de una actividad económica en los términos 

previstos en el  artículo 27.2 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la 

renta de las personas físicas  y de modificación parcial de las leyes de los impuestos sobre 
sociedades, sobre la renta de no residentes y sobre el patrimonio, en su redacción 

temporalmente aplicable». 

 

 

- RCA 3567/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 «Determinar si, en interpretación del  artículo 16.8 del texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 

marzo, cuando la diferencia entre el valor normal de mercado y el precio pactado entre las 

partes resulta a favor de la sociedad, la parte de renta que no se corresponde con el 

porcentaje de participación en ésta tiene en todo caso la consideración de renta a integrar 

en su base imponible y de liberalidad para el socio o partícipe y si tal calificación puede ser 

distinta si se acredita una causa negocial diferente». 

 

 - RCA 3688/2019. 
 
 La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea:  
 

 « Determinar si, en interpretación del artículo 141.e) LGT, la diferencia de facultades 
entre la comprobación que puede llevar a cabo un órgano de gestión tributaria y uno de 

Inspección radica, únicamente, desde una vertiente puramente objetiva, en la naturaleza de 

los medios que para tal fin pueden utilizar uno u otro órgano, de modo que, sólo cuando el 

órgano gestor precise, para la regularización, utilizar alguno de los medios que le están 

vedados, existiría un vicio de incompetencia; o, por el contrario, hay una reserva legal 

específica para que sean los órganos de la inspección los únicos competentes para ejercer 

las funciones administrativas, dentro del procedimiento de inspección en que se inserta tal 

artículo, dirigidas a la aplicación de regímenes tributarios especiales, como es el caso, en 

virtud de una  lex specialis  de preferente aplicación sobre la regla común». 

 

 - RCA 3833/2019. 
 
 La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea:  
 

 «Determinar si cabe inaplicar el artículo 32 del texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
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marzo (previsto para evitar la doble imposición internacional de dividendos y participaciones 

en beneficios), a los dividendos percibidos por una entidad residente en España distribuidos 

por una entidad residente en otro Estado miembro de la Unión Europea en la que tiene un 

porcentaje de participación superior al cinco por ciento, por reputarlo contrario a las 

libertades fundamentales reconocidas en los artículos 49 y 63 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, limitándose a afirmar que produce un trato 

discriminatorio en comparación con el artículo 30 del dicho texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre Sociedades      (previsto para evitar la doble imposición interna de 

dividendos y plusvalías de fuente interna), porque este último precepto permite trasladar los 

beneficios fiscales de tales dividendos al corregir la doble imposición mientras que no ocurre 

lo propio con el primero». 

 

 
-RCA 3274/2019. 
 
La cuestión con interés casacional consiste en: 

 
« Determinar cómo se ha de calcular la deducción en el Impuesto sobre Sociedades 

del 15% de los gastos de propaganda y publicidad para la difusión de acontecimientos de 
excepcional interés público, prevista en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 

de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 

mecenazgo, en relación con la adquisición de los envases que lleven incorporado el logotipo 

de tales acontecimientos, debiendo distinguirse, dentro del soporte o vehículo de la 

publicidad, entre la parte que cumple una función estrictamente publicitaria y la parte que 

cumple otras funciones vinculadas con necesidades ordinarias de la actividad empresarial; 

o, por el contrario, si la aplicación de la deducción se ha de realizar sobre el coste total de 

los envases que incorporan el logotipo de los acontecimientos como base de la deducción». 

 

 - RCA 3244/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 

 «Determinar si la aplicación del régimen especial de entidades dedicadas al 

arrendamiento de viviendas, regulado en los  artículos 53 y 54 del texto refundido de la Ley 

del Impuesto sobre Sociedades , aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 

marzo, se podía condicionar a la realización por el sujeto pasivo de una actividad económica 

de alquiler de inmuebles que reuniera los requisitos del artículo 27.2 de la Ley 35/2006, de 

28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas      y de modificación 

parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 

sobre el Patrimonio, en su redacción temporalmente aplicable.». 

 

 - RCA 3454/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
 «a)  Determinar si la interpretación del    artículo 14.1.e) del texto refundido de la Ley 

del Impuesto sobre Sociedades , aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 

marzo, permite entender que cualquier gasto acreditado y contabilizado que no denote una 

correlación directa e inmediata con un ingreso empresarial ha de constituir necesariamente 

una liberalidad, que no resulta por tanto deducible; o si, a los efectos de excluir legalmente 

la deducibilidad de los gastos no correlacionados con los ingresos ha de ser entendida en un 

sentido más amplio -no limitada a la mencionada letra e) del artículo 14.1 TRLIS- de manera 
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que la exigencia de aquella correlación, directa e inmediata, sea condición precisa para la 

deducibilidad de cualquier gasto, como sostiene la Administración tributaria, aun cuando ese 

gasto no pueda ser considerado como un donativo o una liberalidad, gratuita por tanto.   

  

      b Aclarar, a partir de lo que en el punto a) se determine, si la naturaleza del 
concreto gasto sobre el que versa la sentencia de que dimana esta casación, -los intereses 

del endeudamiento para adquirir autocartera y amortizarla, con reducción del capital social-, 

hace cambiar, y en su caso, en qué modo, lo que se declare en el punto anterior.». 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 
 
- RCA 162/2019 (igual que el RCA 1569/2018). 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 



9 

 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si cuando un contribuyente es sancionado por incumplimiento de sus 

obligaciones de facturación o documentación mediante la emisión de facturas o documentos 

sustitutivos con datos falsos o falseados (artículo 201.3 de la Ley General Tributaria), 

¿puede ser declarado responsable solidario, ex  artículo 42.1.a) de la citada Ley , en el pago 

de la sanción impuesta al receptor de la factura como autor de una infracción muy grave por 
dejar de ingresar la deuda tributaria - habiendo sido calificada su infracción como muy grave 

por utilizar medios fraudulentos consistentes en facturas falsas o con datos falseados 

(artículo 191, apartados 1 y 4 de la Ley General Tributaria)-, debido a que colaboró 

activamente en su perpetración? ¿La máxima ne bis in ídem consiente tal duplicidad? ¿Esa 

doble represión es conforme con el principio de no concurrencia de sanciones tributarias, 

proclamado en el  artículo 180 LGT/2003?». 

 
- RCA 198/2019, 344/2019, 364/2019, 494/2019, 979/2019, 

1706/2019. 
 

La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea: 
 

 «Determinar si, suscrito entre un empresario titular de un establecimiento hostelero y 
un empresario titular de máquinas recreativas tipo "B" un contrato calificable como asociativo 

o de explotación conjunta, existe o no una prestación de servicios del primero al segundo 

que está sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido y que no puede considerarse exenta al 

amparo del  artículo 20.Uno.19º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 

el Valor Añadido». 

 
- RCA 369/2019 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si resulta aplicable la exención prevista en los  apartados 3 º y 5º del 

artículo 20.Uno de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido 

  a la transmisión de cartera de clientes de un profesional médico o sanitario al cesar en su 

actividad profesional». 

 
- RCA 491/2019 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Aclarar, matizar o precisar la doctrina contenida en la  sentencia de la Sección 

Segunda de esta Sala Tercera, pronunciada en el recurso de casación nº 2526/2011, en 

estos términos: 1) en primer lugar, qué debe entenderse por requerimiento previo, previsto y 

definido en el artículo 27.1, párrafo segundo, de la LGT, como presupuesto jurídico negativo 

cuya aparición excluye el recargo; y 2) en segundo término, en relación con la anterior, 

cómo debe interpretarse la expresión legal "cualquier actuación administrativa realizada con 

conocimiento formal del obligado tributario conducente al reconocimiento, regularización, 

comprobación, inspección, aseguramiento o liquidación de la deuda tributaria" y, en 
particular, si cabe entender comprendido en el concepto de requerimiento previo el hecho de 

que en un procedimiento de comprobación e investigación relativa a un periodo determinado 



10 

 

-aquí 2012- se ponga de manifiesto la improcedencia de una deducción fiscal que también lo 

sería en relación con el periodo 2013 y el contribuyente, a la vista del criterio administrativo, 

presente una autoliquidación complementaria extemporánea, correctora de la inicial, antes 

de darse inicio al procedimiento de comprobación de éste último periodo». 

 
- RCA 1373/2019. 

 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 

 «Determinar si el principio de íntegra o completa regularización comprende el 

derecho a la deducción del IVA soportado en el supuesto de cuotas liquidadas deducibles 

por entregas realizadas realmente por el obligado tributario, pero declaradas por otra 

persona en virtud de simulación, sin ningún documento justificativo, cuando la determinación 

de la base imponible se llevó a cabo por estimación directa, partiendo de los datos 

declarados y obtenidos en el curso de las actuaciones inspectoras». 

 
- RCA 1954/2019. 

 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 

 «Determinar si en los casos en los que la Inspección de los Tributos descubre 

operaciones ocultas, no facturadas, el principio de neutralidad recogido en la Directiva 

2006/112/CE, del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 

impuesto sobre el valor añadido, obliga a realizar una regularización íntegra, incluyendo no 

solamente el impuesto devengado o repercutido por las ventas, sino también el impuesto 

soportado en las compras realizadas por el obligado tributario». 

 
- RCA 1993/2019, 2839/2019 y 3277/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«1) Determinar si la Administración tributaria está legalmente facultada para iniciar 

un procedimiento sancionador tributario antes de haberse dictado y notificado el acto 

administrativo de liquidación, determinante del hecho legalmente tipificado como infracción 

tributaria -en los casos en que se sancione el incumplimiento del deber de declarar e 

ingresar correctamente y en plazo la deuda tributaria u otras infracciones que causen 

perjuicio económico a la Hacienda Pública-, teniendo en cuenta que la sanción se cuantifica 

en estos casos en función del importe de la cuota liquidada, como un porcentaje de ésta.   

 

2) Precisar si el artículo 209.2, párrafo primero, de la LGT, debe interpretarse en el 

sentido de que, al prohibir que los expedientes sancionadores que se incoen como 
consecuencia de un procedimiento de inspección -entre otros- puedan iniciarse una vez 

transcurrido el plazo de tres meses desde que se hubiese notificado o se entendiese 

notificada la correspondiente liquidación o resolución, han de partir necesariamente de tal 

notificación como  dies a quo  del plazo de iniciación, sin que por ende sea legítimo incoar 

tal procedimiento antes de que tal resolución haya sido dictada y notificada a su destinatario. 

 ». 

 
- RCA 1476/2019. 
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La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 

 «Determinar, a luz de la jurisprudencia reciente del TJUE, si las "subvenciones-

dotación" pagadas por un ayuntamiento a una sociedad mercantil íntegramente participada, 

a fin de cubrir su déficit -que en este caso comprenden los denominados pagos PPU (pagos 

por usuario) y PPD (pagos por disponibilidad) recibidos por la obligada tributaria del 

Ayuntamiento de Zaragoza constituyen subvenciones directamente vinculadas al precio de 

las operaciones sujetas o como subvenciones no directamente vinculadas al precio de las 

operaciones sujetas y, por tanto, incluir o no incluir en la base imponible del IVA por los 

servicios que dicha sociedad presta al municipio». 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS 

FÍSICAS Y RENTA DE NO RESIDENTES. 
 
-RCA 143/2019. 
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La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea: 

 
«1.   Precisar si puede la Administración tributaria liquidar la obligación accesoria de 

pago de intereses de demora -cuando la empresa incumplió su deber legal de practicar 

retenciones e ingresar a cuenta del IRPF-, en aquellos casos en que se ha extinguido la 

obligación principal de pago, por prescripción, del que aquélla es accesoria.   

 

2. Determinar si es posible sancionar al retenedor que no ha ingresado las 
retenciones a cuenta del IRPF cuando la cuota de la liquidación girada por la Administración 

en concepto de retenciones es cero; y, a tal fin, establecer a los efectos punitivos del    

artículo 191 LGT cuál es la base de la sanción cuando la cuota de la liquidación girada es 

cero». 

 
 Asunto semejante a RCA/6108/2017 y RCA/5977/2018. 
 

- RCA 910/2019 y 3278/2019  
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si, a la luz de la doctrina sentada en la   sentencia del Pleno de la Sala 

de lo Social del Tribunal Supremo de 22 de abril de 2014 (casación para la unificación de 

doctrina 1197/2013; ES:TS:2014:3088), necesariamente se ha de entender, o no, que en los 

supuestos de extinción del contrato de alta dirección por desistimiento del empresario existe 

el derecho a una indemnización mínima obligatoria de 7 días de salario por año de trabajo, 

con el límite de seis mensualidades, y, por tanto, que esa cuantía de la indemnización está 

exenta de tributación en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, al amparo del 

artículo 7.e) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas , aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.». 

 
Esta cuestión ha sido resuelta por la Sentencia del Tribunal Supremo 

de 5 de noviembre de 2019 (RCA 2727/2017). 
 

-RCA 872/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 

 
«Primero.- Determinar si puede apreciarse la existencia de simulación en el ejercicio 

de una actividad profesional a través de una sociedad expresamente constituida para 

facturar los servicios prestados.   

 

Segundo.- Si la respuesta a la anterior cuestión fuera que no puede declararse la 

existencia de simulación, precisar cómo ha de calificarse el ejercicio de una actividad 

profesional a través de una sociedad expresamente constituida para facturar los servicios 

prestados». 

 
 Asunto semejante a RCA/6108/2017 y 5977/2018 (ES:TS: 
2018:5152A y ES:TS: 2019:161A, respectivamente). 
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-RCA 976/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 

  
«Determinar si para que el obligado tributario pueda disfrutar la reducción 

contemplada en el    artículo 20.3 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas    y de modificación parcial de las leyes de los 

Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, es o 

no suficiente con que ostente la condición de trabajador activo durante un solo día del 

periodo impositivo». 

 

 

 Plantea idéntica cuestión que la admitida en el auto de 18 de julio 
de 2018 (RCA/373/2018; ES:TS:2018:8138A). 

 
-RCA 1056/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 

«Determinar si para aplicar la exención por reinversión regulada en el  artículo 36 
del TRLIRPF de 2004, y en el 39.1 Reglamento del Impuesto -Real Decreto 1775/2004, de 

30 de julio -, resulta preciso emplear en su totalidad el dinero obtenido de la venta de la 

anterior vivienda o, por el contrario, es suficiente con aplicar para el mismo fin dinero tomado 

a préstamo de un tercero, ya sea directamente o bien como consecuencia de la subrogación 

en un préstamo previamente contratado por el transmitente del inmueble». 

 
-RCA 1434/2019 y  4055/2019. 
 
La cuestión con interés casacional consiste en: 
 
« Precisar el alcance de la expresión "rendimientos declarados por el contribuyente" 

contenida en el   artículo 23.2 de la Ley 35/2016, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas  y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 

sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, a efectos de la 

aplicación de la reducción del 60% sobre los rendimientos derivados del arrendamiento de 

bienes inmuebles destinados a vivienda». 

 
-RCA 1562/2019. 
 
La cuestión con interés casacional consiste en: 

 
«Determinar el alcance que debe concederse al importe del IVA soportado no 

deducible satisfecho en la adquisición de bienes de inversión amortizables, a efectos del 

cálculo de dicha amortización, dentro de la determinación del rendimiento neto de la 

actividad profesional de un contribuyente, a los efectos del IRPF». 

 
 - RCA 1735/2019. 
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 La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea:  
 

 «Determinar si, el concepto de "residencia habitual en Ceuta y Melilla" a que se 

refiere la deducción por rentas obtenidas el Ceuta y Melilla del artículo 68.4 de la LIRPF      

debe interpretase en conexión con el   artículo 72 de dicha norma, o, si por el contrario, 

deben entenderse incluidos en el ámbito de aplicación de regla prevista en el  ordinal 1º del 
artículo 68.4 de la LIRPF a los contribuyentes que, al menos durante una parte del período 

impositivo hayan residido en Ceuta o Melilla, reservando el ordinal 2º a los contribuyentes 

que en absoluto hayan tienen la residencia en alguna de estas dos ciudades autónomas». 

 
-RCA 1979/2019. 
 
La cuestión con interés casacional consiste en: 
 
«Determinar el  dies a quo  del plazo de prescripción de la acción administrativa 

para regularizar la situación tributaria del contribuyente por falta de reinversión de la 
ganancia patrimonial puesta de manifiesto en la transmisión de su vivienda habitual, a 

efectos del IRPF, si computa desde el día siguiente a aquel en que finaliza el plazo para 

presentar la autoliquidación correspondiente al ejercicio en que se aplicó la exención; o 

desde el día siguiente a aquel en que finaliza el plazo para presentar la autoliquidación 

correspondiente al periodo impositivo en que se produjo dicho incumplimiento». 

 
Este recurso es similar a los RRCA 2812/2017, 3421/2017 y 

7701/2018. 

 
- RCA 1990/2019. 

 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 

 «Precisar el alcance de la expresión "rendimientos del trabajo percibidos por 

trabajos efectivamente realizados en el extranjero"  contenida en el artículo 7.p) LIRPF y, en 

particular, si en tal concepto deben entenderse comprendidas las dietas o las cantidades 

percibidas por el trabajador, en atención a los días de desplazamiento al país de destino o 

de regreso a España». 

 
-RCA 1996/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 

 
«a) aclarar los límites objetivos y temporales de la conocida como  interpretación 

dinámica  de los CDIs suscritos por el Reino de España con fundamento en el Modelo 

Convenio de la OCDE -como es en este caso el CDI hispano-suizo-, cuando a pesar de que 

el concepto de  beneficiario efectivo  no se prevé en el      artículo 12 del CDI, se aplica esta 
figura de acuerdo con los Comentarios al Modelo de Convenio de la OCDE   (elaborados en 

una fecha posterior a la formalización inicial del Convenio), a pesar de que en las 

modificaciones del citado CDI no se introdujo el  beneficiario efectivo  en el artículo 12 

(relativo a los cánones), y sí en otros preceptos (artículos 10 y 11) para otros conceptos 
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como dividendos o intereses.   

  

b)si la  interpretación dinámica , de ser posible, permite al aplicador de la norma, 

incluido el tribunal en el seno de un proceso, corregir el sentido propio o tenor literal de las 

palabras concordadas en el Convenio, que ocupa un lugar preferente en nuestro sistema de 
fuentes (artículo 96 CE ), a fin de evitar un  treaty overriding  o modificación unilateral.   

  

c) Esclarecer si los Comentarios al Modelo de Convenio de la OCDE (aquí 

elaborados en una fecha posterior a la firma de éste) constituyen en sentido propio fuente 

del Derecho ( arts. 117 CE  y 1.6 del Código civil ), por no tratarse, conforme hemos 

declarado - STS de 19 de octubre de 2016, pronunciada en el recurso de casación nº 

2558/2015 -, al no tratarse de normas jurídicas propiamente tales que vinculen a los 

Tribunales de justicia y que, por ello, puedan fundamentar un motivo de casación en su 

hipotética infracción y si, en consecuencia, pueden los Tribunales basarse en sus 

indicaciones u opiniones para dejar de aplicar un Convenio de doble imposición y aplicar 

directamente la ley nacional, de donde resulta un gravamen cualitativamente mayor». 

 
-RCA 3829/2019. 
 
La cuestión con interés casacional consiste en: 

 
«Determinar si el gravamen, sin exención, en el IRNR, de los dividendos pagados 

por entidades residentes en España a una entidad pública no residente y sin establecimiento 

permanente en nuestro país, que gestiona una institución de inversión colectiva destinada a 

cubrir compromisos por pensiones futuras en ese otro país (como sería el caso de  Norges 

Bank), es contrario a la libertad de circulación de capitales reconocida en el  artículo 40 del 

AEEE y en el  artículo 63 TFUE, toda vez que -según lo dispuesto en el artículo 9 TRLIS 

[con una redacción similar al actualmente vigente artículo 9 LIS]- las mismas rentas estarían 

exentas de tributación de haber sido recibidas por las Entidades Gestoras y Servicios 

Comunes de la Seguridad Social». 

 

-RCA 3834/2019. 
 
La cuestión con interés casacional consiste en: 

 
«Determinar si el gravamen, sin exención, en el IRNR, de los dividendos pagados 

por entidades residentes en España a una entidad pública no residente y sin establecimiento 

permanente en nuestro país, que ejerce las funciones de banco central equivalentes a las 

que le corresponden al Banco de España y que gestiona la inversión de las reservas de 

divisas de ese otro país (como es el  Norges Bank  ), es contrario a la libertad de circulación 

de capitales reconocida en el  artículo 40 del AEEE y en el  artículo 63 TFUE , toda vez que 

-según lo dispuesto en el artículo 9 TRLIS [con una redacción similar al actualmente vigente 

 artículo 9 LI ]- las mismas rentas estarían exentas de tributación de haber sido recibidas por 
el Banco de España». 

 

 
-RCA 4065/2019. 
 
La cuestión con interés casacional consiste en: 

 
«Determinar si la ganancia patrimonial generada como consecuencia de la 

concesión de un derecho de opción de compra sobre determinado bien inmueble tiene o no 

un periodo de generación y, en atención a ello, se debe integrar en la base imponible 
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general (en todo caso) o especial del IRPF (si el periodo de generación es superior al año), 

atendiendo a si el derecho de opción nace  ex novo  en el momento de su otorgamiento o si 

nace en el momento en el que el concedente adquirió la propiedad del elemento patrimonial 

de la que deriva la opción». 

 

 Esta cuestión es similar a la examinada en los autos de admisión de 
19 de enero, 18 de abril de 2018 y 8 de enero de 2019 [RCA 5332/2017, 
723/2018 y 5912/2018, respectivamente]. 

 
-RCA 2494/2019, 2504/2019, 2994/2019 y 2996/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 

«1)  Determinar si cabe entender procedente el recurso de casación ante el Tribunal 

Supremo cuando la sentencia impugnada ha tenido en cuenta, como determinante del fallo, 

un precepto de derecho tributario foral, cuya redacción es coincidente con la de la norma 

correspondiente en la Ley 58/2003, General Tributaria -en la que también se basa el fallo- 
que regula la nulidad de pleno derecho de los actos tributarios, siendo así que, además, este 

último precepto ha sido interpretado, con carácter general, por la jurisprudencia del Tribunal 

Supremo. 

  

2)    En el supuesto de que la respuesta a la pregunta anterior fuera afirmativa -con 

precedencia del recurso de casación ante el Tribunal Supremo regulado en los  artículos 86 

y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa  -, precisar si la anulación de una liquidación practicada como desenlace de 

un procedimiento iniciado mediante liquidación -  artículos 122  a  124 de la Norma Foral 

2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Guipúzcoa, y que la 

Sala de instancia considera semejante al de verificación de datos previsto en los    artículos 

131  a  133 la Ley 58/2003, General Tributaria , cuando debió serlo en uno de comprobación 
limitada (artículos 130  a  134 de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria 

del Territorio Histórico de Guipúzcoa y, en el ordenamiento común, en los artículos 136  a  

140 de la Ley 58/2003, General Tributaria), integra un supuesto de mera anulabilidad o uno 

de nulidad de pleno Derecho, aunque cuando no se haya producido indefensión con motivo 

de haber seguido un procedimiento de comprobación en lugar de otro. 

  

3)    Esclarecer si el hecho de que la Sala de instancia, formalmente, repute errónea 

nuestra jurisprudencia y la inaplique en su sentencia, que parece fundamentarse en la previa 

existencia de una doctrina anterior nuestra y, por tanto, en la necesidad de esclarecer, 

ratificar o revisar la establecida en la  sentencia de la Sección Segunda de esta Sala Tercera 

nº 1128/2018, de 2 de julio , aparentemente contradictoria con aquélla, aconseja admitir el 
recurso de casación promovido, dada la presunción  iuris et de iure  establecida en su favor 

en el   artículo 88.3.b) Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa , aun cuando mantuviéramos la duda acerca de si el recurso es 

procedente, atendida la naturaleza de algunas de las normas reputadas como infringida, 

fuese el de casación autonómica». 

 
IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO 

 
  

 

- RCA 4150/2019. 
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 La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea:  
 

 «Aclarar, matizar o precisar la doctrina contenida en las  sentencias de la Sección 

Segunda de esta Sala Tercera de 19 de noviembre de 2012 (recurso de casación número 

2526/2011) y  de 23 de mayo de 2016 (recurso de casación 1409/2014) en estos términos: 

1) en primer lugar, qué debe entenderse por  requerimiento previo , previsto y definido en el  
    artículo 27.1, párrafo segundo, de la LGT, como presupuesto jurídico negativo cuya 

aparición excluye el recargo; y 2) en segundo término, en relación con la anterior, cómo 

debe interpretarse la expresión legal "cualquier actuación administrativa realizada con 

conocimiento formal del obligado tributario conducente al reconocimiento, regularización, 

comprobación, inspección, aseguramiento o liquidación de la deuda tributaria" y, en 

particular, si cabe entender comprendido en el concepto de "requerimiento previo" el 

conocimiento que la recurrente tuvo de que en un procedimiento inspector seguido ante una 

entidad del grupo y respecto de periodos previos, se alteraron cuotas de IVA -aquí IGIC- a 

compensar correspondientes a otras entidades del mismo grupo (entre ellas la ahora 

recurrente)». 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
IMPUESTO SOBRE DONACIONES Y SUCESIONES. 
 
-RCA 80/2019. 
 
La cuestión con interés casacional consiste en: 
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«1) Determinar si en los casos en que la Administración tributaria haya dictado una 

segunda liquidación tributaria en relación con un determinado impuesto y periodo, al 

haberse anulado en vía económico-administrativa o judicial la primera liquidación por ser 

contraria a Derecho, es posible girar una tercera o sucesivas liquidaciones, referidas a 

elementos de la deuda tributaria distintos de los que fueron discutidos en las reclamaciones 
y recursos precedentes, y sobre los cuales nada se hubiera decidido en tales vías 

impugnatorias.   

  

 2) De darse una respuesta afirmativa a la anterior pregunta, si esa posibilidad de 

dictar eventualmente una tercera o sucesivas liquidaciones tributarias, con tal de que la 

regularización se refiera a cuestiones no examinadas o regularizadas en las dos primeras 

permite la posibilidad de aumentar la base imponible en relación con aquellos elementos 

que pudieron ser comprobados por la Administración desde el primer momento y no se 

hicieron por causa que le es imputable a ésta.   

  

3) Si tal proceder de la Administración podría ser contraria a los principios de buena 

fe y seguridad jurídica a los que se encuentra obligada la Administración conforme a la 
Constitución y las leyes, así como a la cosa juzgada administrativa o judicial, según los 

casos». 

 
- RCA 307/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 

 «Determinar si, tratándose de una sucesión testada, la atribución a los herederos de 

bienes en pleno dominio en pago de la nuda propiedad que legítimamente les corresponde, 

implica la existencia de una operación de consolidación del dominio sometida al Impuesto 

sobre Sucesiones y Donaciones». 

 

-RCA 810/2019. 
 
La cuestión con interés casacional consiste en: 
 
«Determinar si la doctrina del      TJUE contenida en la sentencia de 3 de septiembre 

de 2014, asunto Comisión/España (C-127/12) constituye, por sí misma, motivo suficiente 

para declarar, en interpretación del artículo 217.1 LGT, la nulidad de pleno derecho de una 

liquidación girada a un sujeto pasivo no residente en España, por el Impuesto sobre 

sucesiones, en aplicación de una ley declarada no conforme al Derecho de la Unión 

Europea, que es firme por haber sido consentida por éste antes de haberse dictado aquella 

sentencia.   
  

En caso de que se diera a la pregunta formulada una respuesta afirmativa, 

habilitante de esa posibilidad, sería necesario dilucidar en virtud de qué título jurídico, esto 

es, de qué causa legal de nulidad radical o de pleno derecho de las tipificadas  numerus 

clausus  en el mencionado artículo 217.1 LGT, operaría y, además, con qué limitación 

temporal». 

 

- RCA 2391/2019. 
 

La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea: 
 

 «Determinar si, tratándose de una sucesión testada, la atribución a los herederos de 
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bienes en pleno dominio en pago de la nuda propiedad que legítimamente les corresponde 

implica la existencia de una operación de consolidación del dominio sometida al Impuesto 

sobre Sucesiones y Donaciones». 

 
Este recurso es idéntico a los RCA 3947/2018 y RCA 7380/2018, 

relativos a la viuda y otra coheredera. 

 
-RCA 3983/2019. 
 
La cuestión con interés casacional consiste en: 
 
«Determinar si en el caso de aportación sin contraprestación por un cónyuge de un 

bien privativo a su sociedad conyugal, tal transmisión se encuentra sujeta al ISD o, por el 

contrario, al ITPAJD y, en el primer caso, si el sujeto pasivo es la sociedad de gananciales o 

el otro cónyuge». 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES 

Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS. 
 
- RCA 201/2019 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
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«Primero.- Determinar si resulta aplicable al procedimiento de inspección la doctrina 

jurisprudencial establecida en relación con los procedimientos de gestión tributaria, según la 

cual no puede considerarse periodo de interrupción justificada la solicitud de un informe 

cuando el único objeto del procedimiento es la valoración de rentas, productos, bienes y 

demás elementos determinantes de la obligación tributaria.   

  

 Segundo.- Precisar si es de aplicación al procedimiento de inspección la doctrina 

jurisprudencial dictada respecto de los procedimientos de gestión tributaria, que niega la 

consideración de periodo de interrupción justificada al tiempo consumido para pedir y 

obtener los informes de valoración requeridos cuando se solicitan a una dependencia 

integrada dentro del mismo órgano administrativo, debiendo aclararse, a estos solos efectos, 
qué deba entenderse por  otros órganos o unidades administrativas de la misma o de otras 

Administraciones. 

  

3º)  Las normas jurídicas que, en principio, serán objeto de interpretación son los  

artículos 150, apartados 1, párrafo 1  º, y  2, letra a), en relación con el    artículo 104, 

apartado 2, de la Ley 58/2003, General Tributaria , y  103, letra a), del Reglamento General  

de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 

las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el 

Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, en su redacción aplicable  ratione temporis .». 

 
- RCA 224/2019 y 1203/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 «Determinar si la extinción de un condominio formalizada en escritura pública 

notarial, cuando se adjudica el bien inmueble sobre el que recae a uno de los condóminos, 

quien satisface en metálico a los demás el exceso de adjudicación, constituye una operación 

sujeta a transmisiones patrimoniales onerosas pero exenta o una operación no sujeta a esa 
modalidad y, por ende, si está o no sujeta a la modalidad gradual de actos jurídicos 

documentados, documentos notariales, del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y 

actos jurídicos documentados». 

 
La Sección Segunda del Tribunal Supremo ha dictado varias 

sentencias (de 14 de marzo de 2019, RCA 5404/2017; de 20 de marzo de 
2019, RRCA 4404/2017 y 4795/2017; y de 26 de marzo de 2017, RCA 
507072017; además de la sentencia de 9 de octubre de 2018, RCA 
4625/2017). 

 
-RCA 633/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 

 
« - En relación con la inexistencia de orden de carga en plan de inspección.   

  

(i) Determinar si el hecho de que los planes de inspección sean aprobados con 

carácter anual implica necesariamente que las actuaciones inspectoras deban ser iniciadas 

antes de que concluya el año a que tales planes se refieren.   

  

  (ii) Si la respuesta a esa primera cuestión fuera que tales actuaciones han de 



21 

 

iniciarse dentro del plazo de un año previsto en el artículo 170.5 RGAT, esclarecer si el 

incumplimiento de dicho límite temporal produce consecuencias jurídicas en las actuaciones 

inspectoras iniciadas posteriormente con los obligados tributarios seleccionados o no las 

produce por cuanto que los planes de inspección no son más que una mera norma interna 

de carácter organizativo.   
  

 (iii) Si la respuesta a esa segunda cuestión fuera que el incumplimiento del 

mencionado plazo sí produce consecuencias jurídicas en las actuaciones inspectoras 

iniciadas posteriormente con los obligados tributarios, determinar si constituye un vicio de 

nulidad de pleno derecho, un vicio de anulabilidad o una mera irregularidad no invalidante.   

  

- En relación con la incompatibilidad entre Operaciones Societarias y Transmisiones 

Patrimoniales Onerosas.   

  

Determinar si, a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados, la constitución de una sociedad cuyo contravalor consiste en la 

aportación de bienes inmuebles garantizados con hipoteca supone la existencia de una 
única operación sujeta a la modalidad operaciones societarias (constitución de sociedad) o 

si, además, comprende otra operación (adjudicación en pago de asunción de deudas), 

sujeta a la modalidad transmisiones patrimoniales onerosas por los bienes inmuebles que se 

entregan al asumir la deuda hipotecaria que los grava.   

  

 - En relación con la inaplicabilidad del artículo 108 LMV a reestructuraciones 

empresariales en el que los socios iniciales y finales son los mismos.   

  

Determinar si la interpretación conjunta de los      apartados 1      y      2.a) del 

artículo 108 de la de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores     , en la 

redacción aplicable  ratione temporis , permite considerar exenta de la modalidad  de 
transmisiones patrimoniales onerosas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados las adquisiciones por una persona física de participaciones a 

una sociedad que controlaba atendiendo a que la persona física siempre tuvo el control de la 

sociedad de la que adquirió las participaciones sociales, primero indirectamente y después 

directamente, o, por el contrario, se ha de entender que la exención no alcanza a tales 

operaciones por comprender sólo a las personas jurídicas». 

 
- RCA 809/2019 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar si la distribución de beneficios obtenidos por las sociedades 

patrimoniales de otra sociedad patrimonial ha de ser tratada con arreglo al régimen 
correspondiente del impuesto de la renta sobre las personas físicas para los rendimientos 

del capital mobiliario o, por el contrario, conforme al de la ley del impuesto sobre 

sociedades, integrándose en su base imponible». 

 
- RCA 961/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 « 1) Discernir cómo debe ser interpretado el  artículo 33.2 de la Ley 22/2009, de 18 

de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 

Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
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determinadas normas tributarias, y, en particular, si en dicho apartado se establece un orden 

preferente de aplicación -número 2.º, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 1.º para la 

cuota fija del ITPAJD, modalidad actos jurídicos documentados- o si, por el contrario, lo que 

hacen los números 2.º y siguientes de dicho artículo es regular de forma no jerárquica o 

preferencial los distintos supuestos, en razón solo de la modalidad impositiva que se debe 
liquidar, esto es, de modo que cada número se refiere a una modalidad del impuesto y no a 

los demás.   

  

    2) En caso de que la norma configure un orden de aplicación de los puntos de 

conexión, determinar si, a partir de la existencia de distintos hechos imponibles en un mismo 

documento, la comunidad autónoma competente conforme a dicho orden de aplicación atrae 

para sí la competencia, por conexión, para gravar el resto de los hechos imponibles 

contenidos en el mismo documento». 

 
- RCA 1344/2019 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Precisar si la división de una cosa común efectuada por subasta judicial voluntaria 

y documentada en una resolución judicial legalmente inscribible en el registro de la 

propiedad, puede ser gravada por la modalidad de Actos Jurídicos Documentados 

(documentos notariales) del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados, pese a que el referido documento no reviste carácter de escritura ni otro 

documento notarial». 

 
- RCA 1555/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 «Determinar la interpretación que debe darse al artículo 30.1 de la Ley del Impuesto 

sobre Actos Jurídicos Documentados, en relación con el importe de la base imponible en 

aquellas operaciones de cesión de préstamos o créditos hipotecarios, dilucidando si aquélla 

está constituida por el capital pendiente de amortizar, incluyendo gastos, indemnizaciones u 

otros conceptos, en el momento de la cesión, y por lo tanto la garantía hipotecaria efectiva 

pendiente; o si, en cambio, debe atenderse a la garantía total hipotecaria en el momento 

inicial de la constitución del crédito». 

 
-RCA 1618/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
 
«Determinar si las escrituras públicas de novación de préstamos hipotecarios en las 

que se modifican no sólo las condiciones directamente referentes al tipo de interés o al plazo 

del préstamo, sino otro tipo de cláusulas que podrían afectar indirecta o mediatamente al 

vencimiento anticipado de aquél, están sujetas y exentas del impuesto sobre actos jurídicos 

documentados». 

 
Este recurso es similar a los RCA 5481/2017, 5580/2017, 6694/2017, 
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681/2018 y 3720/2018), que han sido admitidos por autos de 7 de marzo, 9 
de abril (dos), 9 de mayo y 10 de octubre de 2018. Doctrina de la sala: 
sentencia del Tribunal Supremo de 13 de marzo de 2019 (recurso de 
casación nº 6694/2017). 

 
- RCA 1719/2019 y 4106/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 «PRIMERA.    Determinar, en interpretación del    artículo 9 de la Ley 2/1994, de 30 

de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, si las escrituras 

públicas de novación de préstamos hipotecarios en las que se modifican no sólo las 

condiciones referentes al tipo de interés y/o al plazo del préstamo, sino adicionalmente otro 

tipo de cláusulas financieras, están sujetas y exentas del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, modalidad actos jurídicos documentados.   

  
 SEGUNDA. En caso de que las escrituras públicas que se encuentren en tales 

situaciones se considerasen sujetas y no exentas del Impuesto sobre Actos Jurídicos 

Documentados, precisar si la base imponible viene determinada por el importe total de la 

responsabilidad hipotecaria garantizada o tan sólo por el contenido económico de las 

cláusulas financieras objeto de la novación acordada». 

 

 
La Sección Segunda del Tribunal Supremo ha dictado sentencia de 13 

de marzo de 2019 (RCA/6694/2017; ES:TS: 2019:806) sobre esta cuestión. 
 

- RCA 1916/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 « Determinar cuál es la forma en que debe verse cumplida la garantía de motivación 

de los actos administrativos que inician un procedimiento de comprobación de valores, 

especialmente en aquellos casos en los que se utilice, el medio de comprobación recogido  

en el  artículo 57.1.b) de la LGT y, en particular, cuando consista en la aplicación de 

coeficientes multiplicadores». 

 

 
-RCA 2197/2019. 
 
La cuestión con interés casacional consiste en: 

 
« Determinar si cabe la aplicación del método de comprobación del valor consistente 

en la aplicación de un coeficiente multiplicador sobre el valor catastral asignado a aquél, a 

efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 

en los términos que ha establecido la jurisprudencia de  esta Sala en sus dos sentencias de 
23 de mayo de 2018 (RCA 1880/2017; ES:TS:2018:2185, y  4202/2017; ES:TS:2018:2186), 

cuando se trata de la comprobación de un bien rústico o si, por el contrario, tratándose de 

esta clase de bienes la doctrina de esta Sala no debe considerarse aplicable, debiéndose 

explicar en tal caso las razones jurídicas determinantes de la exclusión». 
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Dicha cuestión ha sido resuelta en las Sentencias de 23 de mayo de 

2018 (RRCA 1880/2017 y 4202/2017), entre otras. 

 
- RCA 2378/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 « Determinar si, a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados, la constitución de una sociedad cuyo contravalor consiste en la 

aportación de bienes inmuebles garantizados con hipoteca supone la existencia de una 

única operación sujeta a la modalidad de operaciones societarias (constitución de sociedad) 

o si, además, comprende otra operación (adjudicación en pago de asunción de deudas), 

sujeta a la modalidad transmisiones patrimoniales onerosas por los bienes inmuebles que se 

entregan al asumir la deuda hipotecaria que los grava». 

 

 
- RCA 3382/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 «1. Determinar si la aplicación de un método de comprobación del valor real de 
transmisión de un inmueble urbano consistente en aplicar un coeficiente multiplicador sobre 

el valor catastral asignado al mismo, para comprobar el valor declarado a efectos del 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, permite a la 

Administración tributaria invertir la carga de la prueba y obligar al interesado a probar que el 

valor comprobado obtenido no se corresponde con el valor real.   

  

    2. Determinar si, en caso de no estar conforme con el valor comprobado, el 

interesado puede utilizar cualquier medio de prueba admitido en Derecho o se encuentra 

obligado a promover una tasación pericial contradictoria para desvirtuar el valor obtenido por 

el método expresado, habida cuenta de que es el medio específicamente regulado para 

cuestionar el valor comprobado por la Administración tributaria en caso de discrepancia.». 

 

 
Inaplicación por parte de la sentencia recurrida de la doctrina fijada 

por el TS en sentencias de 23 de mayo de 2018. 

 
-RCA 3873/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
 
«Determinar si la primera copia de una escritura notarial en la que se documenta la 

cesión o transmisión de una oficina de farmacia es un acto sujeto, conforme a lo dispuesto 

en el  artículo 31.2 TRLITPAJD, al impuesto sobre actos jurídicos documentados, al ser 

inscribible tal título en el Registro de Bienes Muebles creado en la disposición adicional 

única del Real Decreto 1828/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
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del Registro de Condiciones Generales de la Contratación». 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE 
LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA. 

 

- RCA126/2019, 442/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
«Determinar, interpretando conjuntamente los artículos 219 de la Ley General 

Tributaria   y  38  y  40 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional , si el órgano judicial 

puede sustituir a la Administración competente, en sentencia, acordando la procedencia de 
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una solicitud de revocación -y accediendo a ésta-, presentada por un particular contra un 

acto de aplicación de un tributo, o si por el contrario debe limitarse, caso de considerar 

disconforme a derecho la decisión recurrida, por ser atribución exclusiva de aquella la 

incoación de oficio y decisión del procedimiento de revocación   

 
 2) Si para reconocer ese derecho puede ampararse el órgano sentenciador en la 

nulidad de un precepto constitucional, haciendo así derivar efectos ex tunc de una sentencia 

del Tribunal Constitucional publicada después de haber adquirido firmeza las liquidaciones 

tributarias litigiosas». 

 
 - RCA 991/2019. 
 
 La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea:  
 

 «Determinar si se debe reconocer o no legitimación activa para recurrir en el 

proceso contencioso-administrativo, por ostentar un interés legítimo, a quienes sin ser los 

sujetos pasivos, asuman en virtud de pacto o contrato la obligación tributaria principal de 

pago de un tributo local -como el impuesto sobre incremento de valor de los terrenos de 

naturaleza urbana-, cuando la vía impugnatoria procedente es el recurso de reposición 

tributario local y que dicho recurso agotará la vía administrativa previa en buena parte de los 

casos -en todos los que no existan reclamaciones económico-administrativas locales-.». 

 

 
 - RCA 1068/2019, 1665/2019, 2596/2019 y 2503/2019. 
 
 La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea:  
 

 «1. Determinar si la STC 59/2017, de 11 de mayo, permite revisar en favor del 

contribuyente actos administrativos de liquidación del Impuesto sobre el Incremento de Valor 

de los Terrenos, correctores de la previa autoliquidación presentada, practicada en un 
supuesto en que no hubo incremento de valor probado, firmes por haber sido consentidos 

antes de haberse dictado tal sentencia. 

  

    2.  En caso de que diéramos a la pregunta anterior una respuesta afirmativa, 

habilitante de esa posibilidad de revisión de actos firmes por consentidos, dilucidar en virtud 

de qué título jurídico -esto es, de qué causa legal de nulidad radical o de pleno derecho, de 

las tipificadas numerus clausus en el artículo 217 LGT - operaría; y, además, con qué 

limitación temporal». 

 

  

- RCA 1417/2019. 
 
 La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea:  
 

 « Discernir si resulta ajustado a Derecho determinar la base imponible del IIVTNU, 

en caso de reconocida existencia de una plusvalía derivada de la aplicación de las reglas 
legales del tributo, con arreglo al beneficio obtenido por el contribuyente con la venta de un 

inmueble, según el resultado contable declarado siguiendo los criterios establecidos a 

efectos de un tributo diferente e inconexo como es el impuesto sobre sociedades y 

aplicando a tal ganancia el tipo de gravamen del propio impuesto mencionado». 



27 

 

 

- RCA 1308/2019. 
 
 La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea:  
 
 «Precisar si se debe actualizar el valor de adquisición conforme al IPC o algún otro 

mecanismo de corrección de la inflación, para acreditar que el terreno no ha experimentado 

un incremento real de valor a efectos del IIVTNU». 

 

- RCA 3533/2019. 
 
 La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea:  
 

 «Determinar si, en los casos en los que los órganos judiciales optaron por la 

interpretación de la legalidad ordinaria sin planteamiento de cuestión de inconstitucionalidad 

de la normativa reguladora del tributo, resulta procedente atribuir a la Administración la 

carga de la prueba de la existencia del hecho imponible o, por el contrario, le corresponde al 

sujeto pasivo, cuando alegue una minusvalía, aportar la prueba suficiente que permita 

concluir que el precio de la transmisión fue inferior al de la adquisición del bien». 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES. 

 
  

- RCA 1823/2019, 2083/2019 y 2241/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 

 «Determinar el alcance y extensión de los artículos 61.2 y 62.1.a) TRLHL en lo que 

hace a la exención de los inmuebles del Estado propiedad del Estado, afectos a la defensa 

nacional, cuando está cedido su uso a una empresa en virtud de concesión administrativa u 

otro título que comprenda la posesión y, en particular, si se mantiene la exigencia del doble 
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requisito subjetivo y objetivo, en los términos de la sentencia de esta Sala de 12 de 

diciembre de 2017, pronunciada en el recurso de casación en interés de la Ley nº 

3054/2016». 

 
- RCA 2977/2019 y 4166/2019. 

 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 

 «Determinar quién es el sujeto pasivo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, en el 

caso de los inmuebles de que es titular la Tesorería General de la Seguridad Social, pero 

adscritos o transferidos a una Comunidad Autónoma en virtud de los distintos Reales 

Decretos sobre traspaso a las Comunidades Autónomas de las funciones y servicios del 

Instituto Nacional de la Salud, si la Comunidad Autónoma o la citada Tesorería». 

 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y 
OBRAS 
 
 - RCA 3030/2019. 
 
 La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea:  
 

 « Establecer si, con el fin de determinar la base imponible en la liquidación definitiva 
del ICIO, la Administración gestora del impuesto puede modificar el método de cálculo 

empleado en la liquidación provisional por otro distinto en la definitiva, utilizando ésta el 
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método basado en el presupuesto de ejecución material, en vez del método de los módulos 

establecidos en la ordenanza fiscal, aplicado en la primera». 

 

 - RCA 3234/2019 (Ordenanzas reguladoras del ICIO, IBI e 
IAE). 
 
 La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea:  
 

 «1) Precisar si, es contrario al principio de legalidad tributaria o al de jerarquía 

normativa la limitación que para el reconocimiento de las bonificaciones fiscales potestativas 

previstas en los artículos 74.2 quáter, 88.2.e), 103.2.a) del texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales      establece el apartado 4 del anexo de la Orden 

PRE 966/2014, de 10 de junio que lo limita a la justificación "por motivos sociales".   

  

    2) Determinar si, puede interpretarse el mencionado término reglamentario 

"justificados por motivos sociales" como referido a aquellos casos en que las actividades 

sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias 
sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal 

declaración y, por tanto, si la disposición reglamentaria se ajusta al ámbito objetivo de la 

bonificación legal.   

  

    3) Determinar si los municipios que se hayan acogido a la ampliación del período 

de amortización de los préstamos formalizados en la primera fase del mecanismo de pagos 

a proveedores y que no se hayan acogido a las medidas extraordinarias de apoyo financiero 

contenidas en el título II del Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, pueden reconocer las 

bonificaciones fiscales potestativas previstas en los   artículos 74.2 quáter, 88.2.e), 103.2.a) 

del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  cuando estén 

justificados por motivos sociales». 
 

 - RCA 4108/2019. 
 
 La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea:  
 
 « Establecer si, con el fin de determinar la base imponible en la liquidación definitiva 

del ICIO, la Administración gestora del impuesto puede modificar el método de cálculo 

empleado en la liquidación provisional por otro distinto en la definitiva, utilizando ésta el 

método basado en el presupuesto de ejecución material, en vez del método de los módulos 

establecidos en la ordenanza fiscal, aplicado en la primera». 

 

 
 

- RCA 4291/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 «a) Determinar si la figura del sustituto del contribuyente, prevista en el      artículo 

101.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales     , aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004 ["TRLRHL"] puede ser atribuida a un tercero, cuando el dueño de 

la obra y sujeto pasivo, a título de contribuyente, fue quien solicitó la licencia de obras.   

  

    b) En caso de que se diera respuesta afirmativa a la anterior pregunta, determinar 
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si un tercero a quien se le encarga la ejecución de las obras con posterioridad a la solicitud 

de la licencia puede incurrir en algún presupuesto legal que le haga ocupar la posición del 

sustituto del contribuyente, conforme al expresado precepto». 

 

 

- RCA 4421/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 «Determinar si a efectos de fijar el  dies a quo  del cómputo del plazo de 
prescripción para solicitar la devolución de ingresos indebidos del Impuesto sobre 

Construcciones, Instalaciones y Obras -en aquellos casos en los cuales las obras no se 

ejecutan, por desistimiento del solicitante-, debe atenderse al transcurso del plazo de 

otorgamiento de la licencia -o, en su caso, de su prórroga- o es necesario un acto formal de 

declaración de caducidad de ésta por parte del Ayuntamiento, sin el cual no llegaría a 

acaecer dicho  dies a quo». 

 

  

 - RCA 4468/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 «  a) Esclarecer si, a efectos de la aplicación la exención en el ICIO a favor de 

construcciones, instalaciones y obras directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles, 

puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas 

residuales de las que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las entidades 
locales -cuando no coincidan la condición de propietario del inmueble y la de dueño de la 

obra-, lo relevante es tomar en consideración quién va a ser finalmente el propietario de ésta 

o, por el contrario, lo es atender a quién soporta los gastos de su realización.  

 

 b) Determinar si la exención es aplicable no sólo cuando la ejecución de la obra se 

lleva a cabo por un organismo autónomo sino también cuando se trata de una empresa 

pública.». 

 

 

 

 
 

 

IMPUESTOS VARIOS. 
 
- RCA 197/2019, 336/2019, 645/2019, 649/2019, 863/2019, 

1131/2019, 1205/2019, 1515/2019, 1560/2019, 1593/2019, 
1821/2019, 1834/2019, 2389/2019 (Precio público sanitarios). 
 

La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea: 
 

 «Determinar a qué Administración, si a la sanitaria o a la penitenciaria, le 

corresponde asumir los costes generados por la prestación de servicios de naturaleza 

sanitaria a personas que se encuentran internadas en un centro penitenciario». 
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Plantea una cuestión jurídica con interés casacional objetivo para la 

formación de jurisprudencia, pues así se entendió en los autos de admisión 
dictados en los RCA/1568/2017, 1955/2017, 3552/2017 y 4544/2017 y 
5975/2017. Además, el planteamiento de la parte recurrente ha sido 
aceptado por las Sentencias de 21 de febrero de 2019 (RCA/4544/2017; 
ECLI:ES:TS:2019:587 y RCA/5975/2017; ECLI:ES:TS:2019:588, 
respectivamente). 

 
- RCA 374/2019 (Impuesto sobre Actividades 

Económicas). 
 

La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea: 
 

 «Determinar si la facultad de liquidar el IAE, atribuida por ley a un Ayuntamiento, 
comprende la posibilidad de modificar de oficio la matrícula del impuesto cuando se 

constate, en el ejercicio de la función de inspección que tiene delegada por la Administración 

estatal, que el contribuyente no se encuentra correctamente encuadrado en el epígrafe que 

le corresponde; o, por el contrario, se exige que el Ayuntamiento notifique previamente a la 

Administración tributaria del Estado tal desajuste para que ésta lleve a cabo la modificación 

de la matrícula que proceda, a fin de que se pueda girar nueva la liquidación por aquél.». 

 

- RCA 1452/2019 (Deuda aduanera). 
 

La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea: 
 

 «Determinar, mediante la interpretación de los  artículos 78, 220.1 y  221 del 

Reglamento (CEE) 2913/92 del Consejo de 12 de octubre de 1992   por el que se aprueba el 

Código aduanero comunitario, en relación con la doctrina emanada del TJUE, contenida, 

entre otras, en las sentencias de 3 de julio de 2014, Kamino International Logistics y Datema 

Hellmann Worldwide Logistics (asuntos acumulados C-129/13 y C-130/13; EU:C:2014:2041) 
y 23 de febrero de 2006, Comisión/España (asunto C-546/03;  EU:C:2006:132), el alcance 

de una comprobación y liquidación aduanera extemporánea conforme a los plazos previstos 

por el citado artículo 220.1, indicando si tales plazos son obligatorios en las relaciones entre 

los Estados miembros y los particulares, así como entre la Unión Europea y los Estados 

miembros o únicamente entre éstos últimos, sin atribuir efecto invalidante alguno al 

incumplimiento de esos plazos en las relaciones entre los Estados miembros y los 

particulares, siempre que la deuda aduanera liquidada se comunique dentro del plazo de 

tres años previsto en el artículo 221 mencionado». 

 
- RCA 1986/2019 (Ordenanza reguladora de la tasa por 

utilización privativa o aprovechamiento especial de dominio 
público local de las instalaciones de transporte de energía 
eléctrica, gas, electricidad, agua e hidrocarburos). 
 

La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea: 
 

 «Determinar si los artículos 6 y 7 de la ordenanza fiscal del Ayuntamiento de 
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Grandas de Salime (Asturias), que regula imposición de la tasa por utilización privativa del 

dominio público o aprovechamiento especial local de las instalaciones de transporte de 

energía, gas, agua e hidrocarburos, aprobada definitivamente el 21 de septiembre de 2017 

(y publicada en el Boletín Oficial del Principado de Asturias número 231 de 5 de octubre de 

2017), y que ostentan práctica identidad con los mismos preceptos de otras muchas 
ordenanzas fiscales de municipios españoles que regulan el mismo supuesto de hecho, son 

contrarios al principio de seguridad jurídica recogido en el artículo 9.3 de la CE  o al artículo 

16.1.b) del TRLHL». 

 
- RCA 1981/2019 (Derechos arancelarios. Tráfico 

exterior). 
 

La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea: 
 

 «Determinar , en interpretación de los artículos 78, 220.1 y 221 CAC, en relación 

con la doctrina emanada del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (  TJUE), entre otras, 

sentencias de 3 de julio de 2014, asuntos acumulados C- 129/13 y C-130/13 ,  Kamino  y  

Datema  y 23 de febrero de 2006, asunto  C-546/03 , Comisión contra España, el alcance de 
una comprobación y liquidación aduanera extemporánea conforme a los plazos previstos por 

el citado artículo 220.1 CAC, indicando si tales plazos son obligatorios en las relaciones 

entre los Estados miembros y los particulares y entre la Unión Europea y los Estados 

miembros, o únicamente entre éstos últimos, sin atribuir efecto alguno invalidante al 

incumplimiento de esos plazos en las relaciones entre los Estados miembros y los 

particulares, siempre que la comunicación de la deuda aduanera liquidada se produzca 

dentro de los tres años del artículo 221 CAC». 

 

- RCA 2314/2019 (Impuesto sobre actividades 
económicas). 
 

La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea: 
 

 «Determinar si, con ocasión de la impugnación indirecta de una ordenanza fiscal -

como en este caso la reguladora del IAE-, cabe alegar la ausencia absoluta de motivación o 

de justificación de las razones en que se sustenta la modificación del coeficiente de 

situación en dicho impuesto, como elemento de cuantificación de la cuota, al entenderse que 

se trata del incumplimiento de un requisito determinante de un elemento esencial del tributo; 
o, si por el contrario, no cabe tal invocación por tratarse de un mero vicio formal del 

procedimiento y, como tal, no susceptible de alegación en la impugnación indirecta de una 

disposición general». 

 
- RCA 2040/2019, 2043/2019 y 4459/2019 (Impuesto 

valenciano sobre Actividades que Inciden sobre el Medio 

Ambiente en su modalidad de producción de energía 
eléctrica). 

 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 

 «Determinar si el Impuesto sobre actividades que inciden en el Medio Ambiente de 

la Comunidad Valenciana, creado por el artículo 154 de la Ley autonómica 10/2012, de 21 
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de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y de Organización de la 

Generalidad Valenciana, respeta o no los límites que establecen los  apartados 2  y 3 del 

artículo 6 LOFCA; si afecta o no a las competencias atribuidas al Estado en la Constitución ; 

si infringe los principios constitucionales que rigen la imposición; y si vulnera el  artículo 3 de 

la Directiva 2009/72/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, 
sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad». 

 
- RCA 2272/2019, 3100/2019, 3508/2019, 3637/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 «Matizar, precisar, revisar o, en su caso, la jurisprudencia establecida, concretando 
si los informes técnico-económicos a los que se refieren los artículos 25 del TRLHL y 20.1 

de la LTPPE que deben incorporarse a los expedientes de aprobación de las tasas por la 

utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público pueden considerarse 

motivados cuando la determinación del módulo básico de repercusión del suelo (MBR) y del 

módulo básico de construcción (MBC) se efectúan por remisión a lo establecido en otra 

disposición general, concretamente la Orden EHA/3188/2006, de 11 de octubre, modificada 

por la Orden EHA/2816/2008, y a la Ponencia de Valores del Municipio». 

 

- RCA 3077/2019 (Tasas por la instalaciones de 
transporte de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos). 

 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 «Determinar si, a efectos de cuantificar la tasa por utilización privativa o 

aprovechamiento especial del dominio público local de las instalaciones de transporte de 

energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos, cuando éstas discurren o se encuentran 

emplazadas en suelo rústico, para la determinación de la utilidad que el sujeto pasivo 

obtiene de esas utilización o aprovechamiento cabe acudir al valor catastral de tal clase de 
suelo con construcciones, ponderándolo con el de esas instalaciones». 

 
- RCA 4269/2019 (Tarifa de utilización de agua). 

 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea:  
 

 « Primero. Dilucidar si la falta de publicación de la aprobación definitiva de la tarifa 

de utilización de agua, que es posteriormente objeto de prórroga en virtud del      artículo 

310 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, afecta a la eficacia de las tarifas 

aplicadas en años sucesivos o si, por el contrario, el acto de prórroga es distinto e 

independiente del acto de aprobación de las tarifas de utilización de agua originarias.   
  

    Segundo. En el caso de que la respuesta a la anterior pregunta sea afirmativa y se 

aprecie que la eficacia de la tarifa de utilización del agua originaria condiciona la eficacia de 

las tarifas aplicadas en los años sucesivos como consecuencia de la prórroga, se haría 

necesario determinar dos cuestiones adicionales, relativas al procedimiento previsto en el     

 artículo 309 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico:   

  

    a) Sí, no existiendo reclamaciones durante el período de información pública, la 

tarifa debe considerarse automáticamente aprobada sin necesidad de publicación.   
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    b) Si la falta de eficacia de una tarifa prorrogada, por falta de publicación de la 

aprobación de la tarifa originaria, quedaría solventada por la publicación de la Resolución de 

la prórroga». 

 
Este recurso plantea la misma cuestión jurídica que la admitida a 

trámite por el auto de 9 de julio de 2018 (RCA 1340/2018; 
ES:TS:2018:7672A). 

 

- RCA 3949/2019 (Tasa por el mantenimiento del servicio 
de prevención y extinción de incendios). 

 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 «Primero. Precisar si, en virtud de lo que establece el artículo 20 TRLHL, puede 

exigirse una tasa por el mantenimiento del servicio de prevención y extinción de incendios y 

salvamentos, en los casos en que el servicio público es prestado de forma efectiva por la 

Administración autonómica, en virtud de un convenio de colaboración administrativa, cuyo 

hecho imponible se entiende producido con independencia de que se solicite o no una 

prestación directa y específica del servicio.   

  

    Segunda: determinar si la Ordenanza fiscal analizada, reguladora de la tasa 
controvertida, cumple lo dispuesto en el artículo 16 TRLHL y, en particular, si el sujeto 

pasivo queda suficientemente delimitado, y si cabe considerar como contribuyente a toda 

persona física o jurídica que resulte beneficiada o afectada por la prestación a cargo del 

Ayuntamiento, de los servicios de emergencia; y como sustituto del contribuyente, a las 

entidades o sociedades aseguradoras del riesgo en el municipio.   

  

    Tercera: precisar si resulta respetuoso con los principios de capacidad económica, 

igualdad y equivalencia en las tasas, así como con lo establecido en el artículo 24 TRLHL, 

un método de cuantificación en el que el coste del servicio público viene representado por el 

importe satisfecho por el Ayuntamiento a la Comunidad Autónoma prestadora del servicio en 

virtud de un convenio de colaboración administrativa: y en el que se regula una cuota 

tributaria, correspondiente al contribuyente, cuantificada en función del valor catastral del 
inmueble; y una cuota tributaria correspondiente al sustituto del contribuyente (entidades o 

sociedades aseguradoras), equivalente al 7,5 por ciento de las primas recaudadas por los 

ramos que cubren los incendios en el ejercicio inmediato anterior al del devengo». 

 

 
- RCA 3103/2019, 3099/2019, 3478/2019 (Ordenanza 

Fiscal reguladora de tasa por utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público local de las 
instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas agua e 
hidrocarburos). 
 

La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea: 
 

 «a) Matizar, precisar, o revisar, en su caso, la jurisprudencia establecida, 
concretando si los informes técnico-económicos a los que se refieren el  artículo 25 del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
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Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el   artículo 20.1 de la Ley 8/1989, de 13 de 

abril, de Tasas y Precios Públicos , que deben incorporarse a los expedientes de aprobación 

de las tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público 

pueden considerarse motivados cuando la determinación del módulo básico de repercusión 

del suelo (MBR) y del módulo básico de construcción (MBC) se efectúan por remisión a lo 
establecido en otra disposición general, concretamente la Orden EHA/3188/2006, de 11 de 

octubre, modificada por la Orden EHA/2816/2008, y a la Ponencia de Valores del municipio. 

  

  

    b) Matizar, precisar, o revisar, en su caso, la jurisprudencia establecida, 

concretando si en los supuestos de aprovechamiento especial de bienes del dominio público 

es lícito imponer un tipo de gravamen del 5% sobre la base de la tasa que tomará, a su vez, 

como referencia, la utilidad que reporte el aprovechamiento, partiendo de que, a juicio de la 

Sala de instancia, estamos irrefutablemente ante un caso de aprovechamiento especial, no 

de uso privativo y, en su caso, cuál debería ser el tipo de gravamen aplicable a éste.». 

 
- RCA 3528/2019 (Impuestos especiales que gravan el 

alcohol). 
 

La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
términos, pues se plantea: 
 

 «Precisar si la exigencia dirigida a evitar fraudes, evasiones o abusos que contienen 

los  artículos 54  y  57 bis del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por Real 

Decreto 1165/1995, de 7 de julio, de presentar -con carácter previo y como requisito para 

obtener la devolución del Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas- una memoria en 

la que indiquen, entre otros aspectos, el proceso industrial en el que se utiliza el alcohol 

etílico y los productos alimentarios que van a obtenerse mediante la utilización de dicho 

alcohol, es una exigencia que podría vulnerar el artículo 27.1 de la Directiva 92/83/CEE del 

Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la armonización de las estructuras de los 

impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas y el principio de 
proporcionalidad (en particular, los respectivos juicios de idoneidad y necesidad) según 

deriva de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, si el sólo 

incumplimiento de tal carga formal impide la devolución aunque la Administración no discuta 

la efectiva utilización del alcohol para tales fines». 

 
DERECHO SANCIONADOR 
 

- RCA 162/2019 193/2019, 325/2019, 665/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 «Determinar si cuando un contribuyente es sancionado por solicitar indebidamente 

devoluciones, beneficios o incentivos fiscales o por determinar o acreditar 

improcedentemente partidas positivas o negativas o créditos tributarios aparentes (  artículos 

194.1 y 195.1 de la LGT), puede ser declarado responsable solidario, ex    artículo 42.1.a) 

de la LGT, respecto de la sanción impuesta a otro contribuyente como autor de una 

infracción muy grave por incumplimiento de sus obligaciones de facturación o 

documentación agravada por la expedición de facturas o documentos sustitutivos con datos 

falsos o falseados (apartados 1 y 3 del artículo 201 de la LGT), cuando el tipo de la 

infracción cometida por el primer contribuyente implica, precisamente, el uso de las facturas 

o documentos sustitutivos con datos falseados emitidas por el segundo de los 

contribuyentes citados, cuya responsabilidad solidaria se deriva.   
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    Particularmente, si esa doble represión es vulneradora del principio de no 

concurrencia de sanciones tributarias, proclamado en el artículo 180.2 (en la redacción 

vigente ratione temporis, hoy contenida en el  artículo 180.1) de la LGT  y si el principio ne 

bis in idem según ha sido interpretado por el Tribunal Constitucional y por este Tribunal 
Supremo, consiente tal duplicidad». 

 
- RCA 498/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 «Determinar si para reconocer la reducción del 25% de la sanción prevista en el      
artículo 188.3.a) de la LGT, en caso de aplazamiento o fraccionamiento del pago de la 

sanción, debe garantizarse necesariamente con aval o certificado de seguro de caución, o 

sirven a este fin de reducción otras garantías reales o personales, como la hipoteca 

inmobiliaria ofrecida». 

 
- RCA 873/2019, 1481/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 «Determinar si la fijación de una sanción tributaria, la del artículo 203.5, letra c), que 

la LGT establece en un porcentaje de hasta el 2 por 100 de la cifra de negocios del sujeto 

infractor, sin que pueda ser inferior a una cantidad mínima ni superar un importe máximo 

delimitado en la propia Ley, permite al aplicador de la norma establecer una sanción 

pecuniaria dentro de estos límites máximo y mínimo, atendiendo al examen de la conducta y 

de la culpabilidad del expedientado, esto es, graduando proporcionalmente la sanción; o si, 

por el contrario, la norma no permite tales márgenes de apreciación, al disponer que, en 

todo caso, es la cifra de negocios el único elemento la que ha de tomarse en consideración 

exclusiva para cuantificar la sanción». 

 
-RCA 1488/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
 
«Determinar si la fijación de una sanción tributaria, la del      artículo 203.6.b).1º, que 

la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria      establece en un porcentaje de 

hasta el 2 por 100 de la cifra de negocios del sujeto infractor, sin que pueda ser inferior a 

una cantidad mínima ni superar un importe máximo delimitado en la propia Ley, permite al 

aplicador de la norma establecer una sanción pecuniaria dentro de estos límites máximo y 

mínimo, atendiendo al examen de la conducta y de la culpabilidad del expedientado, esto es, 

graduando proporcionalmente la sanción, o si, por el contrario, la norma no permite tales 

márgenes de apreciación, al disponer que, en todo caso, es la cifra de negocios el único 

elemento que ha de tomarse en consideración exclusiva para cuantificar la sanción». 

 

- RCA 1477/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 
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términos: 
 

 «Determinar si la fijación de una sanción tributaria, la del artículo 203.6.b), que la 

LGT establece en un porcentaje de hasta el 2 por 100 de la cifra de negocios del sujeto 

infractor, sin que pueda ser inferior a una cantidad mínima ni superar un importe máximo 

delimitado en la propia Ley, permite al aplicador de la norma establecer una sanción 

pecuniaria dentro de estos límites máximo y mínimo, atendiendo al examen de la conducta y 

de la culpabilidad del expedientado, esto es, graduando proporcionalmente la sanción; o si, 

por el contrario, la norma no permite tales márgenes de apreciación, al disponer que, en 

todo caso, es la cifra de negocios el único elemento la que ha de tomarse en consideración 

exclusiva para cuantificar la sanción». 

 

-RCA 1488/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos, pues se plantea: 
 
 
«Determinar si la fijación de una sanción tributaria, la del  artículo 203.6.b).1º, que la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria  establece en un porcentaje de hasta el 

2 por 100 de la cifra de negocios del sujeto infractor, sin que pueda ser inferior a una 

cantidad mínima ni superar un importe máximo delimitado en la propia Ley, permite al 

aplicador de la norma establecer una sanción pecuniaria dentro de estos límites máximo y 

mínimo, atendiendo al examen de la conducta y de la culpabilidad del expedientado, esto es, 

graduando proporcionalmente la sanción, o si, por el contrario, la norma no permite tales 

márgenes de apreciación, al disponer que, en todo caso, es la cifra de negocios el único 

elemento que ha de tomarse en consideración exclusiva para cuantificar la sanción». 

 
 
 

 

- RCA 1993/2019 y 2824/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 « 1) Determinar si la Administración tributaria está legalmente facultada para iniciar 

un procedimiento sancionador tributario antes de haberse dictado y notificado el acto 

administrativo de liquidación, determinante del hecho legalmente tipificado como infracción 

tributaria -en los casos en que se sancione el incumplimiento del deber de declarar e 

ingresar correctamente y en plazo la deuda tributaria u otras infracciones que causen 

perjuicio económico a la Hacienda Pública-, teniendo en cuenta que la sanción se cuantifica 

en estos casos en función del importe de la cuota liquidada, como un porcentaje de ésta.   
  

    2) Precisar si el  artículo 209.2, párrafo primero, de la LGT , debe interpretarse en 

el sentido de que, al prohibir que los expedientes sancionadores que se incoen como 

consecuencia de un procedimiento de inspección -entre otros- puedan iniciarse una vez 

transcurrido el plazo de tres meses desde que se hubiese notificado o se entendiese 

notificada la correspondiente liquidación o resolución, han de partir necesariamente de tal 

notificación como  dies a quo  del plazo de iniciación, sin que por ende sea legítimo incoar 

tal procedimiento antes de que tal resolución haya sido dictada y notificada a su 

destinatario». 

 

- RCA 2839/2019. 
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La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 « 1) Aclarar si, dada la exigencia legal de separación de los procedimientos 

inspector y sancionador, una sanción tributaria puede ser impugnada y anulada con 

fundamento en que la liquidación tributaria, derivada de un procedimiento de inspección, se 

ha ejercido tras la prescripción extintiva de la potestad correspondiente, con el efecto de que 

habría prescrito también la potestad de imponer sanciones derivadas de esa deuda 
liquidada en caso de que se hubiera excedido el plazo legalmente previsto para este último 

procedimiento.   

  

    2) Determinar si la Administración tributaria puede iniciar un procedimiento 

sancionador antes de haberse dictado y notificado (o de entenderse notificado  ex  artículo 

156.3 de la LGT) la liquidación determinante del hecho legalmente tipificado como infracción 

tributaria -en los casos en que se sancione el incumplimiento del deber de declarar e 

ingresar correctamente y en plazo la deuda tributaria u otras infracciones que causen 

perjuicio económico a la Hacienda Pública-, teniendo en cuenta que la sanción se cuantifica 

en estos casos en función del importe de la cuota liquidada, como un porcentaje de ésta.   

  
    3) Precisar si el  artículo 209.2, párrafo primero, de la LGT, debe interpretarse en 

el sentido de que, al prohibir que los expedientes sancionadores que se incoen como 

consecuencia de un procedimiento de inspección -entre otros- puedan iniciarse una vez 

transcurrido el plazo de tres meses desde que se hubiese notificado o se entendiese 

notificada la correspondiente liquidación o resolución, han de partir necesariamente de tal 

notificación como  dies a quo  del plazo de iniciación, sin que por ende sea legítimo incoar 

tal procedimiento antes de que tal resolución haya sido dictada y notificada a su destinatario. 

  

  

    4) Esclarecer si el problema jurídico suscitado en las preguntas anteriores podría 

variar en su solución por razón de que el procedimiento inspector de que dimana la sanción 

controvertida haya concluido con la firma en conformidad del acta, dando lugar a una 
propuesta de liquidación que vincula tanto a la Administración como al inspeccionado». 

 
- RCA 2935/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 
 «Determinar si la Administración está facultada para dictar un acuerdo de inicio de 

un procedimiento sancionador abreviado -que incorpora la propuesta de resolución de la 

sanción en virtud de lo dispuesto en el artículo 210.5 de la Ley General Tributaria - antes de 

dictarse la liquidación determinante de la infracción en que se establece la deuda tributaria 

y, además, sirve de base proporcional de la cuantía de la sanción». 

 

- RCA 4480/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos:  
 

«Determinar si la comunicación por el interesado a la Administración tributaria que le 

exigía el  artículo 233.8 LGT, en la redacción aplicable  ratione temporis  -vigente artículo 

233.9 LGT-, puede entenderse analógicamente cumplimentada, en una interpretación 

teleológica o finalista del precepto, y mantener de este modo la suspensión de la liquidación 
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tributaria adoptada en la vía administrativa hasta que el órgano judicial adopte la decisión 

cautelar que corresponda, con el traslado al representante procesal de la Administración 

tributaria de la solicitud de medida cautelar de suspensión dentro del plazo de interposición 

del recurso contencioso-administrativo». 
 

El problema jurídico del presente recurso ha sido apreciado ya en 
autos de admisión de 25 de abril de 2018 (RCA 315/2018, 
ES:TS:2018:4711A) y 16 de enero de 2019 (RCA 6226/2018, 
ES:TS:2019:166A). 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS 
 

- RCA 1046/2019 (Procedimiento de apremio). 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 «Primero. Determinar si, procede dictar providencia de apremio contra un 

Ayuntamiento.   
  

    Segundo. En el caso de que la respuesta a la anterior pregunta sea afirmativa y, si 

procede incluir los recargos del período ejecutivo en el acuerdo de compensación que se 

dicte posteriormente». 
 
- RCA 201/2019 (Petición de informes de valoración a 

unidades administrativas distintas integradas en la misma 
dirección general). 
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La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 «Primero.- Determinar si resulta aplicable al procedimiento de inspección la doctrina 

jurisprudencial establecida en relación con los procedimientos de gestión tributaria, según la 

cual no puede considerarse periodo de interrupción justificada la solicitud de un informe 

cuando el único objeto del procedimiento es la valoración de rentas, productos, bienes y 

demás elementos determinantes de la obligación tributaria.   
  

    Segundo.- Precisar si es de aplicación al procedimiento de inspección la doctrina 

jurisprudencial dictada respecto de los procedimientos de gestión tributaria, que niega la 

consideración de periodo de interrupción justificada al tiempo consumido para pedir y 

obtener los informes de valoración requeridos cuando se solicitan a una dependencia 

integrada dentro del mismo órgano administrativo, debiendo aclararse, a estos solos efectos, 

qué deba entenderse por  otros órganos o unidades administrativas de la misma o de otras 

Administraciones». 

 

- RCA 1083/2019 (Liquidación de intereses de demora 
consecuencia de unas actuaciones de ejecución de 
sentencia). 

 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 «Determinar si deben aplicarse los artículos 26.4 y 240.2 de la LGT a liquidaciones 

tributarias practicadas, en ejecución de sentencia firme, con posterioridad a la entrada en 

vigor de dicha ley y, en particular, si deben ser descontados del cómputo de los intereses 

exigibles los derivados de retrasos imputables a la Administración anteriores a la entrada en 

vigor de la LGT, por aplicación del principio de responsabilidad por mora accipiendi o 
creditoris». 

 

 

- RCA 1072/2019 (Comprobación limitada). 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 «Determinar si realizada una comprobación limitada sobre un determinado tributo y 

ejercicio impositivo, la cual finalizó sin regularización de la cuota, puede iniciarse con 

posterioridad otro procedimiento de comprobación limitada respecto del mismo tributo y 

periodo, para solicitar documentación distinta a la que fue requerida en el primer 

procedimiento, sin que existan nuevos hechos o datos que no estuvieran a disposición de la 

Administración -o que ésta no pudiera haber solicitado a la contribuyente- en la primera 

comprobación realizada». 

 

- RCA 1375/2019, 1479/2019 (Recargos por declaración 
extemporánea sin requerimiento previo). 

 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
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 «Aclarar, matizar o precisar la doctrina contenida en la sentencia de la Sección 

Segunda de esta Sala Tercera, pronunciada en el recurso de casación nº 2526/2011, en 

estos términos: 1) en primer lugar, qué debe entenderse por requerimiento previo, previsto y 

definido en el artículo 27.1, párrafo segundo, de la LGT, como presupuesto jurídico negativo 

cuya aparición excluye el recargo; y 2) en segundo término, en relación con la anterior, 
cómo debe interpretarse la expresión legal "cualquier actuación administrativa realizada con 

conocimiento formal del obligado tributario conducente al reconocimiento, regularización, 

comprobación, inspección, aseguramiento o liquidación de la deuda tributaria" y, en 

particular, si cabe entender comprendido en el concepto de requerimiento previo el hecho de 

que en un procedimiento de comprobación e investigación relativa a un periodo determinado 

-aquí 2012- se ponga de manifiesto la improcedencia de una deducción fiscal que también lo 

sería en relación con el periodo 2013 y el contribuyente, a la vista del criterio administrativo, 

presente una autoliquidación complementaria extemporánea, correctora de la inicial, antes 

de darse inicio al procedimiento de comprobación de éste último periodo». 

 
- RCA 1445/2019 (Liquidación de Intereses de demora). 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 «a) Determinar si procede el devengo de los intereses de demora liquidados por la 

Administración Tributaria cuando, antes de vencer el plazo de pago voluntario concedido 

con la resolución denegatoria de la suspensión solicitada, se insta una nueva solicitud de 

suspensión de la misma deuda liquidada, tras haber sido denegada la primera.   
  

    b) Dilucidar, en consecuencia, si procede una liquidación autónoma de intereses 

de demora devengados por haberse denegado la suspensión cautelar solicitada dentro del 

periodo voluntario, aunque se conceda luego la suspensión como consecuencia de una 

nueva solicitud formulada antes del vencimiento del nuevo plazo de pago otorgado al 

efecto». 

 
- RCA 1652/2019 (Solicitud aplazamiento o 

fraccionamiento en periodo ejecutivo). 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 «Determinar si, tomando en consideración los principios de buena Administración 

que deriva de los artículos 9.3 y 103 de la CE, así como el de buena fe contenido en el      

artículo 3.1 de la LRJSP, y conforme a los artículos 65.5 y 167.3.b) de la LGT, una 

Administración tributaria a la que el contribuyente haya solicitado aplazamiento o 

fraccionamiento en periodo ejecutivo de cobro de las deudas tributarias puede, sin contestar 

previamente tal solicitud, dictar providencia de apremio en relación con las cuantías 

adeudadas, con las consecuencias derivadas de tal decisión, como el tipo del recargo 

procedente». 

 
- RCA 1967/2019 (Intereses de demora). 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 «Determinar qué tipo de intereses de demora se ha de aplicar en los procedimientos 

en los que se efectúa el reintegro por parte de la Administración de aquellas cantidades que 
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le fueron devueltas por el beneficiario de una ayuda de Estado, cuando la resolución 

ordenando la restitución de la ayuda percibida es declarada nula de pleno derecho por 

sentencia judicial firme: si el interés previsto en la normativa comunitaria en caso de 

recuperación de ayudas de Estado o el establecido en la normativa tributaria interna para los 

supuestos de devolución de ingresos indebidos». 

 
- RCA 2471/2019 (Providencia de apremio). 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 «Determinar si para instar el cobro de una deuda derivada de un convenio 

interadministrativo es posible, por parte de la Administración acreedora -en este caso un 
Ayuntamiento-, utilizar el procedimiento de apremio para hacer efectivos sus ingresos de 

derecho público frente a la Administración deudora». 

 
- RCA 2605/2019 (Verificación de datos versus 

comprobación limitada). 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 
 «Determinar si la anulación de una liquidación tributaria practicada como desenlace 

de un procedimiento de verificación de datos, cuando debió serlo en uno de comprobación 

limitada, integra un supuesto de mera anulabilidad o uno de nulidad de pleno Derecho, con 

la consecuencia en este segundo caso, conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo, 

de la incapacidad de las actuaciones desarrolladas en el procedimiento de verificación de 

datos para interrumpir el plazo de prescripción del derecho de la Administración a 

determinar la deuda tributaria mediante la oportuna liquidación». 

 
Esta cuestión ha sido resuelta por la Sentencia de 2 de julio de 2018 

(RCA/696/2017; ES:TS:2018:2770). 
 

- RCA 2966/2019 (Autorización de entrada y registro en 
el domicilio). 

 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 «1) Determinar el grado de concreción de la información de las solicitudes de 
autorización de entrada en domicilio -o en la sede social de una empresa- formuladas por la 

Administración Tributaria, así como el alcance y extensión del control judicial de tales 

peticiones de autorización.   

  

    2) Precisar los requisitos para que la autorización judicial de entrada y registro en 

un domicilio constitucionalmente protegido, a efectos tributarios, pueda reputarse necesaria 

y proporcionada, a la vista de los datos suministrados en su solicitud por la Agencia 

Tributaria.   

  

    3) Especificar si la decisión administrativa, explicitada en su solicitud- de no iniciar 

procedimiento inspector previo; la preservación del secreto en que se basa esa omisión y la 

presunción -por conjetura o suposición- de fraude fiscal que parece ampararlo, son 
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constitucionalmente válidas, desde la perspectiva de la necesidad, la proporcionalidad y la 

accesoriedad de la medida pedida de entrada en domicilio y, en consecuencia, si las 

resoluciones judiciales que amparan la petición y autorizan dicha entrada vulneran tales 

límites y exigencias constitucionales.   

  
    4) En particular, si la entrada en domicilio puede justificarse, en el auto judicial que 

lo autoriza, preponderantemente, en que el contribuyente, titular de un establecimiento de 

hostelería, haya tributado, con base en los datos declarados, una cuota que resulta inferior a 

la media de rentabilidad del sector a nivel nacional y si, por tanto, puede inferirse de ese 

solo dato que el obligado tributario puede haber estado ocultando ventas efectivamente 

realizadas». 

 

- RCA 3607/2019 4132/2019 (Tasación pericial 
contradictoria). 

 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 «a) Determinar si en los casos en que una sentencia judicial firme anule una 

liquidación obtenida tras un procedimiento de comprobación de valores y ordene una 

retroacción de actuaciones para que se reinicie la tramitación de la tasación pericial 

contradictoria, la Administración está sometida a algún plazo para dar cumplimiento a la 

ejecución de esa sentencia y culminar el procedimiento y, en concreto, los establecidos en 

las normas tributarias.   
  

    b) En caso de que proceda dar una respuesta afirmativa a la anterior cuestión, 

determinar cuál es el plazo de que dispone la Administración para ejecutar la sentencia y 

culminar el procedimiento que se ordenó reiniciar, y si le son en todo caso aplicables las 

disposiciones administrativas contenidas en la Ley 58/2003, de 17 de noviembre, General 

Tributaria y normas de desarrollo o, por el contrario, solo rigen las normas procesales de la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 

relativas a la ejecución de sentencia.   

  

    c) En relación con lo anterior, y para el supuesto de que se llegara a la conclusión 

de que la Administración está sometida a un plazo para cumplir la sentencia en sus literales 

términos, determinar cuáles serían los efectos del incumplimiento del plazo». 

 
- RCA 3673/2019 (Tasación pericial contradictoria). 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 «a) Determinar si a la tasación pericial contradictoria practicada en ejecución de 
sentencia le son en todo caso aplicables las disposiciones administrativas contenidas en la 

Ley General Tributaria y normas de desarrollo, o si, por el contrario, sólo rigen para ella  las 

normas procesales de los artículos 103 y siguientes LJCA, relativas a la ejecución de 

sentencia.   

  

    b) Precisar si el reconocimiento por sentencia del derecho a llevar a cabo la 

tasación pericial contradictoria excluye, en perjuicio del contribuyente, la limitación temporal 

para el ejercicio de las facultades y potestades de la Administración, y, por tanto, el 

procedimiento no queda sometido a plazo alguno de caducidad ni tampoco a que 

eventualmente se produzca la prescripción del derecho a liquidar». 
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- RCA 3172/2019 (Derivación de responsabilidad a un 

menor). 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 «a) Determinar si cabe exigir la responsabilidad solidaria prevista en el  artículo 

42.2.a) LGT a un menor de edad, en aquellos supuestos en que la actuación que se le 

impute sea como causante o colaborador en la ocultación o transmisión de bienes, lo que 

constituye el hecho determinante de su responsabilidad solidaria, cuando el negocio jurídico 

que supuestamente da lugar a la ocultación o transmisión -en este caso la donación de la 

nuda propiedad de un bien- se ha llevado a cabo por medio de su representante legal, pero 

por cuenta de tal menor, que adquiere en su propio patrimonio.   

  
    b) En relación con la pregunta anterior, si el dolo o intención que se exigen 

jurisprudencialmente para sustentar la posición de causante o colaborador en tal ocultación 

o transmisión pueden ser atribuidos a quien, por ser menor, es legalmente inimputable; o si 

se pueden imputar tales elementos subjetivos a su representante legal, que actúa por 

cuenta de aquél, en contradicción, al menos aparente, con el principio de personalidad de 

las sanciones, dada la naturaleza semejante a éstas que ostentan las conductas definidas 

en el precepto como determinantes de la responsabilidad.». 

 
 
 
 
 
 
 
CUESTIONES PROCESALES 
 
- RCA 1526/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 « Aclarar si a los efectos del artículo 45.2.d) de la LJCA, la facultad de tomar la 
decisión de litigar o de promover el recurso contencioso-administrativo se encuentra ínsita 

en las atribuciones del cargo de Director General de la sucursal en España de una entidad 

de crédito residente en el extranjero, sucursal que carece de personalidad jurídica, cuando 

se le haya atribuido la gestión general y ordinaria de la entidad de crédito en el territorio 

nacional». 

 
- RCA 1890/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 «1) Determinar si se debe reconocer o no legitimación activa para recurrir una 
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disposición de carácter general, por ostentar un interés legítimo a una Asociación como la 

recurrente, teniendo en cuenta, por un lado, que entre sus fines se encuentra promover la 

defensa de los intereses de los operadores de cruceros-; y, por otro lado, que el derecho a 

la tutela judicial efectiva impone a los tribunales la obligación de interpretar con amplitud las 

fórmulas que las leyes procesales utilizan para otorgar la legitimación activa -principio  pro 
actione  -.   

  

    2) Dilucidar si para negar la legitimación activa a una asociación de defensa de 

intereses colectivos es suficiente con examinar analíticamente sus estatutos y localizar entre 

sus atribuciones u objetivos alguno específica y directamente vinculado al objeto del acto o 

disposición impugnada, o es exigible su reconocimiento procesal ante la constancia de una 

asignación general de defensa de los intereses de los asociados, siempre que entre estos 

intereses se encuentren los afectados por el objeto de la impugnación.». 

 
- RCA 3456/2019. 
 
La pregunta con interés casacional está formulada en los siguientes 

términos: 
 

 «Determinar si es aplicable al recurso de apelación contra los autos que declaran la 

inadmisibilidad del recurso contencioso administrativo la "summa graviminis" prevista en el   

 artículo 81.1.a) la LJCA o si, por el contrario, rige la regla prevista en el artículo 81.2.a) de la 

misma ley». 

 

 


